
. INMOBILIARIA DUMZIA C. LTDA. 

Guayaquil, Septiembre 7 del 2005 

Señor Ingeniero 
GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía INMOBILIARIA 
DUMZIA C. LTDA,, en sesión celebrada el día de hoy, procedió a elegir al señor 
ING.GUIDO CAMILO ADUM BOSCHETTI, portador de la Cédula de Ciudadanía No. 
090889106-2, de nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio en el Km. 3 4 de la Av. Juan 

Tanca Marengo de esta ciudad de Guayaquil, GERENTE, de la misma por un período de 
cinco años contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, con los deberes y atribuciones señalados en los Estatutos Sociales. Cuyo 
nombramiento anterior fue inscrito el 31 de Mayo del 2004. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá en forma individual la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañia. 

Sus atribuciones constan en la Escritura de Constitución de la Compañía, celebrada ante el 
Notario Doctor Gustavo Falconí Ledesma el 30 de Noviembre de 1.978, inscrita en el 

Registro Mercantil el 27 de Marzo de 1979. 

Atentamente, 

Alum 

AB.S L ESTEFAN UM BOSCHETTI 
PRESIDENTE 

Acepto el cargo para el que he sido designado.- Guayaquil, Septiembre 7 del 2005 

ING. GUIDO ADUM BOSCHETTI 

C. L No. 090889106-2 

 



REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha catorce de Septiembre del dos mil cinco 

queda inscrito el Nombramiento de Gerentey de la Compañía 

/ INMOBILIARIA DUMZIA C. LTDA., a favor de (GUIDO 
CAMILO  ADUM BOSCHETTI, a foja “95.260, Registro 
Mercantil número 17.841 y anotada el catorce/de Septiembre del 

dos mil cinco, bajo el número 34.370 del Repertorio, a las 09:23 

Horas.- 

RO o 

2 CA L a 
a o mae A Pel 2 , DE 

AB. ZOÍLA GEDÉÑNO CELLAN 
/REGIS RCANTIL 

/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

o DELEGADA 

ORDEN: 34370 EN Cer ras aer 1 
LEGAL: Silvia Coello po 1 PATA AAAYAQUIL 
AMANUENSE: Mercy Caicedo Vatoro> o aja 
ANOTACION-RAZON: Margarita Castro 

REVISADO POR: 7 
ÁS   

  
 


